
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 539-2022/MPSM

Tarapoto, 08 de junio del 2022.

V I S T O :
El Acuerdo de Concejo N° 057-2022-MPSM, autorizando la modificación de la 
Resolución de Alcaldía N° 1046-2019-MPSM, en relación a la conformación del Comité 
de Administración del PVL,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 2 inciso 2.1 de la Ley N° 27470 “Ley que Establece Normas 
Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche”, en cada 
municipalidad provincial en el distrito capital de la provincia, en las municipalidades 
distritales y  delegadas ubicadas en su jurisdicción, se conforma un Comité de 
Administración del Programa del Vaso de Leche, el mismo que es aprobado mediante 
resolución de Alcaldía, con acuerdo del Concejo Municipal. El referido Comité está 
integrado por el Alcalde, un funcionario municipal, un representante del Ministerio de 
Salud y  tres representantes de la Organización del Programa del Vaso de Leche, 
elegidas democráticamente por sus bases, de acuerdo a los estatutos de su organización 
y  adicionalmente deberá estar conformado por un representante de la Asociación de 
Productores Agropecuarios de la región o zona, cuya representatividad será 
debidamente acreditada por el Ministerio de Agricultura.

Que, en sesión Ordinaria del Concejo Provincial de San Martín de fecha 06 de mayo del 
2022, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 057-2022-MPSM, autorizan la 
modificación de la conformación del Comité de Administración.

Estando, a lo expuesto y  en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972.

SE RESUELVE:

Artículo Primero. -  MODIFICAR la conformación del Comité de Administración del 
Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de San Martín, el mismo 
que queda integrado de la siguiente manera:

-  Ing. HENRY MALDONADO FLORES 
Alcalde Provincial de San Martín

- Lie. LUIS ALBERTO AREVALO MORI 
Funcionario Municipal.
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- Blga. JUANITA HERLINDA SAAVEDRA VIENA 
Representante del Ministerio de Salud -  Red de Salud de San Martín

- MODESTA MENDOZA CIRILO
Rep. de las Organizaciones del Vaso de Leche

- ANA CECILIA ELIZABETH REÁTEGUI ACEDO 
Rep. de las Organizaciones del Vaso de Leche

- DEYSI FACUNDO SÁNCHEZ 
Rep. de las Organizaciones del Vaso de Leche

- Ing. WILLIAM GALLEGOS AREVALO 
Representante de la Asociación de Productores Agropecuarios

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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Jr. Gregorio Delgado N° 260 -Tarapoto ^  
913 0 1 2 1 3 9 ©  (042)52235 Q  

www.mpsm.gob.pe mpsm@mpsm.gob.pe S |

http://www.mpsm.gob.pe
mailto:mpsm@mpsm.gob.pe

